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De mis consideraciones: 

Cumpliendo disposiciones estatutarias y formalidades legales, me es grato dirigir a 
Ustedes para presentar el informe de gerencia correspondiente al año fiscal 2011. 

1.- El ejercicio fiscal 2011 fue un año en el que las estrategias implementadas en el 
período anterior dieron sus resultados. El enfoque comercial fue el de fortalecer la 
fidelidad de los clientes, esta situación tuvo un resultado positivo ya que hemos podido 
mantener nuestra cartera de clientes de largo plazo. 

2.- En base a lo expuesto en el punto anterior, me es grato notificar que la empresa tuvo 
un crecimiento del 21,5% comparado al año anterior, este es un incremento muy 

importante que significó una fuerte inversión de trabajo de todo el equipo de la empresa. 

3.- Durante el año 2011 no se realizaron inversiones en activos fijos, la política de la 
empresa fue de austeridad lo que permitió en gran parte el solventar el incremento de 
los costos operativos. 

4.- El ejercicio económico generó una utilidad contable superior a la del año anterior en 
el 52%, esto beneficia también a nuestros colaboradores y es motivación para encarar el 
nuevo año con más desafíos. 

5.- Los costos y gastos de la empresa fueron manejados de forma eficiente de tal forma 
que su incremento estuvo enmarcado al mismo porcentaje del incremento de los 

ingresos. 

6.- La empresa se encuentra al día con sus obligaciones con las entidades de control del 
Estado.



7.- Se ha cumplido con las disposiciones dadas por la Junta General de Accionistas y 
del Directorio. 

Agradezco por la confianza depositada en este año y me comprometo a seguir 
trabajando para el continuo crecimiento de la Compañía. 

Atentamente, 

  

Pablo Torres $; 

GERENTE GENERAL 
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